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CUADRO RESUMEN REGIMEN DISCIPLINARIO CNP 

 
INFRACC 

DISCIPLINAR SANCIONES  
CARACTERÍSTICAS 

Contestación de Pliego de 
Cargos y Formular Alegaciones 

PRESCRIPCIÓN
faltas 

PRESCRIPCIÓN 
sanciones 

LEVES 

• Apercibimiento 
• Pérdida de 1 a 4 días de 

remuneración y suspensión de 
funciones. 

 
• No es necesaria la 

existencia de un 
expediente disciplinario 
para que se lleve a cabo 

En el mismo acto, tras la  
toma de declaración, el 
inculpado podrá formular 
cuantas alegaciones  crea 
conveniente. 

1 mes 1 mes 

GRAVES 

• Suspensión de funciones por 
menos de 3 años. 

• Traslado con cambio de 
residencia. 

• Inmovilización en el escalafón 
por un periodo no superior a 5 
años. 

• Pérdida de 5 a 20 días de 
remuneración y suspensión de 
funciones.  

 

• Es necesario la incoación 
de un expediente 
disciplinario. 

 
• El Director General de la 

Policía  podrá  acordar la 
Incoación el expediente. 

 
• Se podrán adoptar 

medidas provisionales que 
se estimen oportunas. 

10 días 2 años 2 años 

MUY 
GRAVES 

• Suspensión de funciones de tres 
a seis años. 

 

• Separación del servicio. 

 

• Es necesario la incoación 
de un expediente 
disciplinario. 

 
• El Director General de la 

Policía  podrá  acordar la 
Incoación el expediente. 

 
• Se podrán adoptar 

medidas provisionales que 
se estimen oportunas. 

10 días 6 años 6 años 

 


